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INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICAS YO 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO > 
o 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 5493-AC-ANT-2012 de 01 de marzo de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada /] 2 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARGAZUAY 
S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSCARGAZUAY S.A.” con domicilio en cantón Cuenca, provincia del 
Azuay, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 

Jurídica, con la nómina de SEIS (6) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallados a continuación” 

  

  

  

  

  

  

  

N? [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N?* CÉDULA 

1 [DIEGO FERNANDO CARCHI TOCTO 172402844-2 

142 |MANUEL ROSENDO FARFAN ORTEGA 010228621-8 

43 (NOE CARLOS MUÑOZ MACTAS 120371629-3 

(4 ¡FRANCISCO RENATO PINARGOTE MASA 0103948295 | 

9 [OSWALDO DANIEL SANMARTIN SANTOS 190041568-6 

6 [|LAURO FRANCISCO VELEZ GALARZA o010151879-3           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

, A 

El objeto social de la Compañía deberá decir: Moe / 
Tánes 

SEr "sito 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada Ec lARia 

     

  

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos, no E 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta,,? e 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley e CE 

LS : : RESOLUCIÓN No. 025-CJ-001-2012-ANT 
veu antaobes “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARGAZUAY S.A.” 

2 5/SET. 208



  

    

dE. 
Para combi “con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

. contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

“ebjeto: social”, 

Art.- Los Peímisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

“delservició de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados Dor 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa del Azuay mediante Informe Técnico 

favorable No. 0066-DT-2012-UAA-ANT de 09 de julio de 2012, recomienda 

la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARGAZUAY S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1702-DJ- 
ANT-2012 de 28 de agosto de 2012, e Informe No. 821-DAJ-001-CJ-2012- 

ANT de 24 de agosto de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 

carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSCARGAZUAY S.A.” por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Trápgito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de condes 
Jurídica”. 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

  

RESUELVE: 

RESOLUCIÓN No. 025-CJ-001-2012-ANT 
“COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARGAZUAY S.A.” 

2 5 SET. 2012



     
1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANS REE -DB< ¡Má 
CARGA PESADA TRANSCARGAZUAY S.A.” con dido 
Cuenca, provincia del Azuay, pueda constituirse jurídicamente.  “” 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agéncia 1 3 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 06 de septiembre de 
2012. 

ES 

  

e. 

LO CERTIFICO: 

  

m0
 

  

o RESOLUCIÓN No. 025-C3-001-2012-ANT 
vee ant aob.es “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARGAZUAY S.A.” 

' 

2 5SEl. 201



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

IMPRIMIR 
  

Ed 
In 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    ne 

Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS NOTAK. DECIMÚ 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES Cuenca cuads+r 

OFICINA: CUENCA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7475960 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION ] 
SEÑOR: ALVAREZ SERRANO JENNRY RICARDO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/12/2012 11:49:51 14 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RISIRVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARGAZUAY S.A. Y 
APROBADO 

PREVIO A LA CONSTITUCION JURIDICA REQUIERE PERMISO DE LA AUTORIDAD DE 
TRANSITO. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/12/2013 Y 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, i 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA 
NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION - 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑNIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

PABLO SEBASTIAN AMOROSO RIVERA 
DELEGADO DEL INTENDENTE DF COMPAÑÍAS 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cg1/clientes/cl_intranet_denomina... 26/12/2012 

a



  

  

(E) BANCO PICHINCHA CA. 
Wrsat - 4 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
o 

Mo! bio vs pla Cuenca, '26 de Diciembre del 2012 
Mediante comprobante No - | _ 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): Man renca LotaiBt. o 

  

  

Con Cédula de Identidad: 01 102286216 8 consignó en este Banco la cantidad de: USD$840 

Por concepto de depósito de apertura de CUI CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
Transporte de Carga] Pesada ía TRANSCARGAZUAY. S.A que actualmente se encuentra cumpliend: 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

A continuación se detalla el nombre, la C), y el monto de aportación de cada uno de los socios: : ] 9 

No. ME NN PRI 
1 CARCHI TOCTO DIEGO FERNANDO 1724028442 $. 140.00 / / usd 

2 FARFAN ORTEGA MANUEL ROSENDO 0102286218 $. 140.00 /, usd 

3 MUNOZ MACIAS NOE CARLOS 1203716293 $. 140.00€ , usd 

4 PINARGOTE MASA FRANCISCO RENATO 0103948295 $. 140.00 Y, usd 

5 SANMARTIN SANTOS OSWALDO DANIEL 1900415686 $. 140.00/ usd 

6 VELEZ GALARZA LAURO FRANCISCO 0101518793 $. 140.00 Y usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. usd               

  

TOTAL d usd e 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como pena! para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias 

dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL YO implica para el Banco ninguna responsabilidad   
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DOY FE: Que en esta fecha he sentado razón al margen de la escritura matriz 

de Constitucion, la resolución No. SCV-IRC-14-0592 de fecha 3 septiembre 

2014 de la Superintendencia de Compañias y Valores la aptobación de la 

Constitucion de la Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPOR/[E DE CARGA 

PESADA TRANSCARGAZUAY SM.” 

Cuenca, 5 septiembre 2014 
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CARCH 
CEDULA DE 

1 TOCTO DIES 
       CIUDADANIA 

  

  

    

    FICADO DE VOTACIÓN 

Referendum y Consulta 7-May-2011 ' 

> 172402844-2 166 - 0011 
o ¿CARCHI TOCTO DIEGO PERNANDO 

: QUITO 
_ CALDERON 

SANCION Multa: 26,40 CostRep: 8 ToLUSD- 34,40 

BELEGACION PROVINCIAL DE AZUAY - 00021: 
2 b9 24947] 3 17/01/2012 11:50:35 ama 

ñ q. o o 

 



  

  
  

       

       
      

    

Este documento acredita 
que usted sufragó:sñ el... 

Referéndum y Consulta Popultr” 
7 de Mayo de.2011 
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CIUDADANO (A): - 

Este documento acredita 

. que usted sufragó en el o 

Referéndum y Consulta Popular . ] 

7 de Mayo de 2011 l : 

ESTE: CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS - 

: LOS TRÁMITES E PÚBLICOS Y: PRIVADOS 
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i REPÚBEICADEL ADO 
ONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
SULTA POPULAR 07/05/2011 

RPM ALICIA COn Mr. 

REFERÉNDUM Y C 
NA 
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VELEZ GÁLARZA Lai 

      

tapia DECIMA 
no Ecuador ECuencs



¡Registro Mercantil de Cuenca 
1 4 

  

E 

  

  

: [ TRÁMITE NÚMERO: 11753 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE be cuenca, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ GM ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SEM UESTRA A CONTINUACIÓN: 

DELICONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
3669 
1 14 

    
699 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIt: 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

Identificación ¿ | Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

o E Domicilio comparece 

1203716293 : | MUÑOZ MACIAS — | Cuenca ACCIONISTA Soltero 
A + + | NOECARLOS > |. | | 

0102286218 : | FARFAN ORTEGA — | Cuenca ACCIONISTA Divorciado 
l : | MANUEL-ROSENDO | - 

1900415686 ¡| SANMARTIN Cuenca ACCIONISTA —, Casado 
-¡ | SANTOSOSWALDO | > / 

2 | DANIEL 
0101518793 : | VELEZ GALARZA Cuenca ACCIONISTA | Casado 

j | LAURO FRANCISCO o 
0103948295 i | PINARGOTE MASA | Cuenca ACCIONISTA Casado 

¿ | FRANCISCO 4 
: ¡ | RENATO o 

1724028442 + | CARCHI TOCTO Cuenca | ACCIONISTA Soltero 

+. | DIEGO FERNANDO               

-3.. DATOS DEL o 

          
  

CONSTITUCIÓN DE COM 

- 28/12/2012 

NOTARIA DECIMA 

CUENCA 

: SCV-IRC-14-0592 

INTENDENTE DE COM DE CUENCA 

SANTIAGO JARAMILLO MALO 

CINCUENTA 
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- DATOS CAPITAL/CUANTÍA: ce 24 
  

Valor 

840,00 

oil 

Capital 
        
  

e
 
E
 

do
 

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

1 
A DE món FUENCA A 11 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 ] 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA E le GUENLA 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Y VALORES 

INTENDENCIA REGIONAL DE CUENCA "WMA 

Zi 

DUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS Y VALORES      

AR
A.
 

Oficio nro. SCVARC-14 < YOB_ or 

Cuenca, —. 
velul cn 

Asunto: Trámite No. 7 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA TRANSCARGAZUAY S.A. ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en 
la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de 
la misma. 

  

    Atentamente, 

    CS O 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS Y VALORES DE CUENC 

  

  

Cuenca, Manuel J Calle 3-123 y Ave. Del Estadio 
Teléfonos: (07) 2882020 
www.supércias.gob.ec 

1de 1


